
Guayaquil, 2 de enero de 2019 

Señor 
Representante legal de la compañía, SISMEING SISTEMAS 

MECANICOS E INGENIERIA S. A. 
Ciudad. 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, se ha 
realizado la siguiente transferencia de acciones: 

Yo, LUIS ALFREDO ALEMAN VALENCIA en calidad de accionista 
cedo a la SRA. NADIA ELIZABETH ALEMAN REINOSO con cédula 
de identidad No.0918856816, 64 (SESENTA Y CUATRO) acciones de 
US$ 1,00 cada una, del paquete accionario de la compañía, SISMEING 

SISTEMAS MECÁNICOS E INGENIERIA S. A. 

Particular que comunicamos a usted para que se proceda a registrar en el 

libro de acciones y accionistas la referida transferencia 

  

de C. 1. No.0918856816 
CEDENTE CESIONARIO 
REPRESENTADO POR SU APODERADA 
ROSARIO REINOSO VARGAS 

  

     GE DEL CEDENTE 
C. 1. No. 0904595287



 

 

 

 



 



    
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

No 

20180901038P01916 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

A 

  [Errar o 
  

  ACTO O CONTRATO: 
  PODER ESPECIAL NE PERSONA NATURAL. 
  FECHA DE OTORGAMIENTO:   JE PE MAYO DEC 1552) 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de Nos Persona/que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente Tenia | scnticacó [nocionsidas|—— canna pra 

ALEMAN VALENCIA LUIS POR SUS PROPIOS ECUNTORIA |, Natural. [ALEMAN a CÉDULA oso317osas [ES PODERDANIE 
ALEMAN RENOSO NADIA —— [POR SUS PROPIOS EGUATORIA Natural |ELEMAN RE pa CÉDULA osreasesrs [ES TESTIGO 

FAVOR DE 
o. ñ Documento de , Persona que . Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente Cien” | sentlicacó [nacionaidas| caidos pc 

REINOSO VARGAS ROSARIO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | APODERADO(A) 
Natural | SENOVEVA DERECHOS pEnúÉn 0804595287 [a ESPECIAL 

[ueicación 
[ Pro Cantón Parroquia 
¡EZS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE     
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     INDETERMINADA 

  
  
  

  PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO PARA ADULTOS MAYORES (P) 
  

  ESCRITURA N%- 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

EEES Zi] 
2DE MAYO DEL 2018 (1552) Z 
  OTORGA: INOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL / 
  OBSERVACIÓN:     
  

    ¿A 

    

    
 





“No. 2018-09-01-038-PO1916 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS 

ALFREDO ALEMÁN VALENCIA, A 

FAVOR DE SU CÓNYUGE LA 

“SEÑORA ROSARIO GENOVEVA 

REINOSO VARGAS; Y, 

DECLARACIONES DE LA 

TESTIGO SEÑORA NADIA 

ELIZABETH ALEMÁN REINOSO.--- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. .------- 

«col - ash - coco) guo> 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los dos días del mes 

de Mayo del año dos mil dieciocho, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura, por una parte, el señor LUIS 

ALFREDO ALEMÁN VALENCIA, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de PODERDANTE. El 

compareciente declara ser: de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

(Miembro de la tercera edad), de profesión Militar en 

Servicio Pasivo, y, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, quien por motivos de salud no puede 

estampar sus firma y rúbrica en este documento por 

lo que a su ruego y petición comparece, por otra parte, 

 



RO r== =o peupavo y priduLncucs UELECnos, en calidad de 

     

  

SN 
VoAFESTIGO. La compareciente declara sor de estado civil 

A 

, Casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

j de ocupación Empleada Privada y, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; hábiles en derechos para 

  

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a 

esta escritura como habilitante. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de PODER ESPECIAL que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.-Intervienen en la celebración de la 

presente escritura, el señor, LUIS ALFREDO ALEMÁN 

VALENCIA, por sus propios derechos, portador de la 

cédula de identidad No. 090317054-6, a quien en 

adelante se la podrá denominar como EL 

PODERDANTE, y la señora, NADIA ELIZABETH



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

ALEMÁN REINOSO, portadora de la cédula de 

identidad No. 0918856816, por sus propios derechos, 

a quien en adelante se la podrá denominar 'como 

TESTIGO. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ESPECIAL..- El + señor LUIS ALFREDO ALEMÁ Í 

VALENCIA, confiere poder especial 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de su 

señora cónyuge, : ROSARIO GENOVEVA REINOSO 

VARGAS, ciudadana ecuatoriana, portadora de la 

cédula de identidad No. 0904595287, para que de 

manera general lo represente y a nombre de la 

sociedad conyugal que tienen conformada, proceda a 

realizar las siguientes gestiones: a): Pueda dar en 

venta el vehículo marca MAZDA, año de producción 

2017, placas PPB-4249, cuya matrícula se la adjunta 

a esta escritura como documento habilitante 

(ANEXO 1); y, b) Para que pueda transferir el ocho por 

ciento (8%) del capital accionario que mantiene en la 

compañía SISMEING SISTEMAS MECÁNICOS E 

INGENIERÍA S.A.- cuyo cincuenta por ciento (50%) le 

pertenece al poderdante, y el restante cincuenta por 

ciento (50%) le -pertenece a su cónyuge señora 

ROSARIO GENOVEVA REINOSO VARGAS, a favor de 

la persona que desee adquirirlo, o que se lo transfiera 

a su nombre para que se consolide la propiedad de las 

mismas en su mencionada cónyuge y apoderada.- De 

conformidad con lo establecido en el artículo 2073 

   

  



    2 superviviente. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 
DP 

=DE LA TESTIGO.- La testigo señora, NADIA 

¡ELIZABETH ALEMÁN REINOSO, declara que firma 

rio 74 esta escritura a petición del señor, LUIS ALFREDO 

ALEMÁN VALENCIA, quien por motivos de salud no 

puede estampar sus firma y rúbrica en este 

documento, por lo que impone su huella del pulgar 

derecho en señal de aceptación. Agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo que 

ocasionen la perfecta y plena valides de la presente 

Escritura Pública.- . Abogado Adolfo Cagua 

Chamaidan.- Registro número Seis mil seiscientos 

once.- Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

pública. Quedan agregados a mi registro, formando 

parte integrante de la presente escritura pública, 

todos los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad que 

requiere el presente instrumento público. Los 

otorgantes se identifica con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que 

han autorizado, en acatamiento a la resolución 

número cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis 

(078-2016), del Consejo de la Judicatura.- Leida 

que les fue la presente escritura de principio a fin y 

4



en alta voz, por'mi el Notario a los intervinientes, 

éstos la aprobaron en todas y cada una de sus partes, 

se afirman ratifican, y firman en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.-    
      

LUIS ALFREDO ALEMÁN VALENCIA 

Ced. C. No. 090317054-6 

  

NADIA ELIZABETH ALEMÁN REINOSO 

Ced. C. No. 091885681-6 

Cert. Vot. No. 010-349 

 



   SE OTORGO ANIEt ML Y CUNDIA  LUBLLAMCINIC 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO MI CARGO EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN SIETE FOJAS UTILES QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO.



          

     

    

   
2 REPUBLICA DEL ECUADOR 3 merecia enorezion o 
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pr RADA CEDADO. ALEMAN<REINOSO<<NADIA<ELIZABET     

  

    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES cn 

a osease gía quo E 
scan ALEMAN REINOSO NADIA ELIZABETH a 

ano La ) 
Tara! 

OE 

  

  



    
DO DIGITAL'DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918856816 

Nombres del ciudadano: ALEMAN REINOSO NADIA ELIZABETH 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1979 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUADAMUD KUONQUI HERNAN IGNACIO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: ALEMAN VALENCIA LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: REINOSO VARGAS ROSARIO GENOVEVA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 
Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-117-44563 

                            

  

    

  

y dl 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  | | I | | | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
AOS LAZ NADOS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



$ FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR 
COR 

  

       
Este documento es Unico, exclusivo de su titular y de uso PERSONAL: e INTRANSFERIBLE El Consejo de la Judicatura solicita alas Autoridades. Públicas y Privadas, reconocer al: titular de esta credencial Tos derechos que le confieren de acuerdo:con la Constitución y las Leyes dela República 

0300se1e12 
Fecha de inscripción: 01/02/2011 
Matrícula anterior: — 632     



 



EERESRES Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación denticación: y PSQUIECIón 

  

    

  

Número único de identificación: 0903170546 

Nombres del ciudadano: ALEMAN VALENCIA LUIS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/PEDRO 

MONCAYO/TABACUNDO 

Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1945 

== ES Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO : 

Cónyuge: REINOSO VARGAS ROSARIO GENOVEVA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nombres del padre: ALEMAN MANUEL 

Nombres de la madre: No Registra 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha. 2 DE MAYO DE 2018 
Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-117-44345 

1 
187-117-44345 

      

    

    

  

                  | Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Ant 4, numoral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

 



$ REPÚBLICA DEL ECUADOR, 3 

DEAN 
ciouADe CIUDADANÍA to. 090317054-6 

     

  

   
MONA) 

TABACUNDO; z Sot 
FECIHA DE NACIMIENTO 1945-10-10" * | 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

o $ | 
ESTADO CIVIL. CASADO = 

REINOSO VARGAS pa 

  

ROSARIO GENOVEVA 
  
  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN: 
SECUNDARIA MILITAR SERV. PASIVO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
ALEMAN MANUEL. 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
200000000 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2010-10-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-10-26 
CON RE. CIVIL DE GUAYAQUIL 

FEA PE A 
GENERAL. SECCIONAL: 

IDECUOIO3170546<<<<<<<<<<<<<<< 
451010M221026ECU<<<<<<<<<<<<<< 

 


